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1. ANTECEDENTES GENERALES: 

 

 En virtud del proceso de selección público, aprobado por Resolución Exenta N°452/2025 del cargo 
de Coordinador/a Técnico para la Línea “La Niñez y la Adolescencia se Defienden” y de acuerdo a lo 
señalado en las bases, se viene a dar respuesta a las observaciones formuladas por postulantes al proceso. 

 

En el contenido de esta acta, se da respuesta a las observaciones realizadas al acta de la etapa N°3 

de fecha 02 de abril de 2026, que contienen los resultados de la Evaluación de Aptitudes específicas para 

el cargo. 

 

2. COMITÉ DE SELECCIÓN: 

 

 Se realiza reunión de comité de selección, para analizar las observaciones y dar respuesta a ellas 
en tiempo y forma, correspondiente a la etapa 3.  

 

 Para el presente acto, el comité de selección está compuesto por: 

• Representante de la Unidad Técnica (MINJU), Claudia Carrasco Vargas. 

• Coordinadora Técnica (S) de NAD, Mirta Cuevas Maldonado. 

• Directora de Administración y Finanzas, Elizabeth Velozo Ramos. 

 

 

 

3. REVISIÓN DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS: 

 
Observación 1: 

Postulante : 1559149X-X 

Fecha solicitud : 07-04-2026  



  

 

 



  

 

 



  

 

 
______________________________________________________________________________________ 
 

 

1. RESPUESTA A LAS OBSERVACIÓN: 
 

El comité de selección responde e informa lo siguiente: 

En primer término, es efectivo que el postulante participó simultáneamente en dos procesos de 
selección para la misma línea dentro de la institución, correspondientes a los cargos de Abogado Curador 
y Coordinador Técnico, ambos de la Niñez y la Adolescencia se Defienden. En este contexto, y conforme a 
criterios de eficiencia, economía procedimental y estandarización técnica del proceso de evaluación, 
previamente definidos por esta institución en conjunto con la consultora externa, se estableció que la 
evaluación psicolaboral sería única para ambos cargos, atendido que las competencias evaluadas, 



  

 

instrumentos aplicados y metodología utilizada podrían resultar equivalentes y comparables para ambas 
funciones. 

En este sentido, la evaluación psicolaboral constituye una instancia técnica que analiza competencias 
transversales y de adecuación al cargo, las cuales son comunes a distintos perfiles dentro de la 
organización, sobre todo cuando ambos cargos corresponden a la misma línea especializada de 
representación jurídica de niños, niñas y adolescentes; razón por la cual su aplicación no se limita 
exclusivamente a un  concurso en particular, sino que puede ser válidamente considerada para más de un 
proceso inclusive de otra línea o programa, cuando así se ha definido metodológicamente por la 
institución. 

Cabe precisar que esta modalidad no vulnera el principio de legalidad ni las disposiciones de la Ley N° 
19.880, toda vez que no implica una modificación de las bases del concurso, sino la aplicación de un 
criterio técnico de evaluación, el cual se encuentra dentro del ámbito de las facultades de administración 
del proceso de selección. Asimismo, no constituye una actuación arbitraria, sino que responde a una 
decisión fundada en la naturaleza de las competencias evaluadas y en la necesidad de resguardar la 
objetividad, consistencia y comparabilidad de los resultados. Cabe señalar que para ambos cargos y para 
todos los postulantes, se aplicó la misma entrevista y mismos instrumentos de evaluación. 

En cuanto a su afirmación relativa a que no se le habría realizado evaluación psicolaboral para el cargo 
de Coordinador Técnico, se aclara que dicha evaluación sí fue efectuada, correspondiendo a la entrevista y 
aplicación de instrumentos realizada en el marco del proceso en que usted participó, cuyos resultados 
fueron válidamente considerados para ambas postulaciones, conforme al procedimiento previamente 
definido. La Unidad de Reclutamiento y Selección, informó a este comité haber recibido resultados e 
informes para ambos cargos, tanto para Abogado Curador como para Coordinador Técnico. 

Por otra parte, respecto de la alegación de falta de consentimiento, es importante señalar que la 
participación en procesos de selección implica la aceptación de las condiciones y metodologías de 
evaluación establecidas por la institución, las cuales son aplicadas de manera uniforme a todos los 
postulantes, resguardando el principio de igualdad ante la ley. 

Adicionalmente, y conforme a los antecedentes proporcionados por la consultora externa, se verificó 
que el proceso de evaluación se desarrolló conforme a los protocolos establecidos, incluyendo la 
aplicación de entrevista psicolaboral, instrumentos de evaluación y levantamiento de referencias, no 
observándose vicios procedimentales que afecten la validez del resultado. 

En relación con su solicitud de realizar una nueva evaluación por una entidad distinta, se informa que 
no resulta procedente acceder a dicha petición, por cuanto no se configuran circunstancias que permitan 
invalidar el proceso realizado ni justificar una nueva instancia evaluativa, manteniéndose plenamente 
vigente el resultado obtenido. 

Finalmente, es importante reiterar que la evaluación psicolaboral corresponde a una instancia de 
carácter técnico, cuyos resultados se sustentan en la experticia profesional de los evaluadores y en 
criterios metodológicos definidos, no siendo susceptibles de modificación en base a apreciaciones 
subjetivas del postulante. 



  

 

En virtud de lo anterior, y no habiéndose acreditado la existencia de vicios que afecten la legalidad o 
validez del proceso, se resuelve no acoger su solicitud, manteniéndose el resultado obtenido en la etapa 
de evaluación psicolaboral. 

Por lo anterior, se rechaza la observación. 

 

 

                                               

Para constancia, firman: 

 

Elizabeth Velozo Ramos 

Directora de Administración y FInanzas 

 

 

Mirta Cuevas Maldonado 

Coordinadora Técnica (S) NAD 
 

 

 

Claudia Carrasco Vargas 

Representante de la Unidad Técnica (MUNJU)  

 

 

 

Concepción, 14 de abril de 2026 


